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[bookmark: _heading=h.kqmvb9]ANEXO CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DE APORTES PARAFISCALES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Ciudad y Fecha: ___________________________________
Señores:
Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Cajicá
Oficina Contratación
Calle 1 A No. 0 – 40
Cajicá - Cundinamarca

Referencia: IMCTC-SAMC-001-2026 No. ______ de 2026.

[bookmark: _heading=h.34qadz2]OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL INVENTARIO FÍSICO, DIGITAL, AVALÚO, VALORIZACIÓN, ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA CONTABLE, PLAQUETEO, MEDICIÓN POSTERIOR Y DETERIORO DE LOS BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ.

______________________________ y ___________________, identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía Nos. ______________ y ____________ expedidas en ___________ y ________, respectivamente, en condición de ___________________________ (Representante Legal y/o Revisor Fiscal) de ________________________________, manifiesto (amos): 

En los términos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la sociedad ha cumplido oportuna, eficaz y eficientemente, durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de entrega de propuestas del presente proceso de selección, las obligaciones de su responsabilidad, correspondientes al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales, de manera que para la fecha se encuentra al día en torno a los mismos. 

Bogotá D.C., Fecha:

	


_________________________________________
	_______________________________________

	Nombre y Firma
Representante Legal
Proponente
	Nombre y Firma
Revisor Fiscal
T.P.



NOTA 1: En caso de que el certificado sea emitido por revisor fiscal o contador deberá aportar: copia de cédula de ciudadanía, copia tarjeta profesional, certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios del contador y/o del revisor fiscal, expedidos por la junta central de contadores, con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha del presente proceso de contratación.

Nota 2: Para el caso de empresas extranjeras cuya sucursal en Colombia se haya constituido en un tiempo menor a seis (6) meses de la fecha de presentación de la propuesta, deberá presentar dicha certificación desde la fecha de constitución.

Nota 3: La presentación de este Anexo no aplica para personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia. Así mismo, de acuerdo a Ley 1607 de 2012, las personas que realicen el pago al impuesto CREE y que tienen exoneración de pago de parafiscales (SENA – ICBF) y aportes a salud, no deben presentar este Anexo. Estas circunstancias deben ser debidamente soportadas por el Proponente.
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Direccién: Calle 1A # 0-40 Cajica - Cundinamarca
Teléfonos: (+57) 310 584 4637 - 310 205 6145
Correo electrénico: pgrs@culturacajica.gov.co

Pagina web: www.culturacajica.gov.co
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